
Dos representantes de la Cámara Oficial de Co-
mercio, Industria y Navegación de Las Palmas.

Dos representantes de la Asociación Promotora de
la Ley de Cámaras de Comercio, Industria y Nave-
gación de Canarias.

Cuarto.- La representación de la Administración
tutelante la ostentarán las personas designadas por el
Consejero de Industria, Comercio y Nuevas Tecno-
logías, pudiendo variar en función de la naturaleza
de los asuntos a tratar.

Quinto.- La representación de la Cámara Oficial
de Comercio, Industria y Navegación de Las Palmas
la ostentarán las personas designadas por la misma,
que tengan conocimientos técnicos sobre los asun-
tos a tratar.

Sexto.- La representación de la Asociación Pro-
motora de la Ley de Cámaras de Comercio, Indus-
tria y Navegación de Canarias la ostentarán las per-
sonas designadas por ésta.

Séptimo.- Se atribuyen a la Comisión todas las ta-
reas preparatorias previas a la constitución de los ór-
ganos de gobierno y administración, y en especial las
siguientes:

- La elaboración del censo electoral de la nueva
Corporación, clasificación en grupos, y en su caso ca-
tegorías en los que se integran cada una de las em-
presas y para la asignación de vocales en el futuro
Pleno.

- El tratamiento de los datos con trascendencia tri-
butaria que resulten indispensables para la futura
gestión de las exacciones que integran el recurso ca-
meral permanente.

- El nombramiento de representantes en la futura
Junta electoral. 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante el Gobierno, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de su notificación
o publicación, o directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala competente de lo Con-
tencioso-Administrativo, del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Canarias, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente al de su notificación o publi-
cación; significando que, en el caso de presentar re-
curso de reposición, no se podrá interponer recurso

contencioso-administrativo hasta que se resuelva
expresamente el recurso de reposición o se produz-
ca la desestimación presunta del mismo, y todo ello
sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interpo-
nerse.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de abril
de 2005.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE INDUSTRIA,
COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS,

Luis Soria López.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

1313 ANUNCIO por el que se hace pública la Or-
den de 5 de abril de 2005, que convoca con-
curso, procedimiento abierto, para la contra-
tación del servicio de limpieza de las Escuelas
de Capacitación Agraria de Arucas y Los Lla-
nos de Aridane.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Agricultura, Gana-
dería, Pesca y Alimentación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación.

c) Número de expediente: 2/05 SE.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: limpieza para las Es-
cuelas de Capacitación Agraria de Arucas y Los Lla-
nos de Aridane.

b) División por lotes y número: dos lotes.

c) Lugar de ejecución: los que se reseñan en el Plie-
go.

d) Plazo de ejecución: dos años.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO YFORMADE AD-
JUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.
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b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: ciento sesenta y dos mil trescientos
noventa y un euros con sesenta y ocho céntimos
(162.391,68 euros). 

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

Importe total lotes: tres mil doscientos cuarenta y
siete euros con ochenta y tres céntimos (3.247,83
euros).

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Secretaría General Técnica.

b) Domicilio: Avenida José Manuel Guimerá, 8,
Edificio Múltiples II, 4ª planta; y Plaza de los Dere-
chos Humanos, s/n, Edificio de Usos Múltiples I, 3ª
planta.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Tene-
rife-38003. Las Palmas de Gran Canaria-35003.

d) Teléfonos: (922) 476812-15 y (928) 306021 ó (928)
455089.

e) Telefax: (922) 477146.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: durante el plazo de presentación de pro-
posiciones, los días y horas hábiles de oficina.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: Grupo U, subgrupo 1, categoría A.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia téc-
nica y profesional: la que se reseña en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLI-
CITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a)  Fecha límite de presentación: a las 14,00 horas
del decimoquinto día natural contado a partir del siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de Canarias. En caso de coincidir sábado o fes-
tivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: la que se reseña en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimenta-
ción en Santa Cruz de Tenerife y en Las Palmas de Gran
Canaria.

1º) Entidad: Secretaría General Técnica.

2º) Domicilio: Avenida José Manuel Guimerá, 8, Edi-
ficio de Usos Múltiples II, 4ª planta; y Plaza de los De-
rechos Humanos, s/n, 3ª planta.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Tenerife-
38003 y Las Palmas de Gran Canaria-35003.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: 3 meses desde la apertura de las
proposiciones.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación. 

b) Domicilio: Avenida José Manuel Guimerá, 8,
Edificio de Usos Múltiples II, Sala de Juntas de la 3ª
planta.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: el undécimo día natural siguiente al de fi-
nalización del plazo de presentación de proposicio-
nes. En caso de coincidir sábado o festivo, se trasla-
dará al siguiente día hábil.

e) Hora: a partir de las 11,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

En las direcciones y teléfonos indicados.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Serán por cuenta del adjudicatario.

12. Se podrán consultar los Pliegos en la página web
http://www.gobiernodecanarias.org /pliegos/.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de abril de 2005.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCAY ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.
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